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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
 

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
  

  

Radicado: 2019 00331 

  

          Téngase notificada personalmente a la demandada Jessica Paola 

Gutiérrez León acorde se advierte a folio 29 del cuaderno principal. 

 

          No obstante, previo a continuar con el trámite que corresponde y visto 

el informe secretarial que antecede se requiere a la citada demandada para 

que, en el término de cinco  (5) días, que aporte prueba de la remisión del 

correo electrónico al Juzgado -cmpl77bt@cendojramajudicial.gov.co-, así 

mismo, para que indique si ese email es de la otra demandada (Melba Inés León 

Beltrán).  
 

           NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 

 

 
 
  

 

 

 

  

 

                                                           
1Decisión anotada en el estado Nº  064 de 2 de septiembre de 2020. 
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